
 
ACCIÓN DE TUTELA No.11001310502420210005400 

TANIA LISBETH GRACIA TARAZONA VS JUZGADO TERCERO 
MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de febrero de 2021, 
pasa al Despacho de la señora Juez la Acción de Tutela radicada con el número 2021/00054, 
informándole que nos correspondió por reparto. Sírvase proveer. 
 

EMILY VANESA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

 
 

Acción de Tutela Radicado No. 110013105024 2021 00054 00 
 

Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de febrero de 2021. 
 
TANIA LISBETH GRACIA TARAZONA, identificada con cédula de ciudadanía N° 
1.030.639.653, actuando en nombre propio, instaura acción de tutela en contra del JUZGADO 
TERCERO (3°) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
D.C., por la presunta vulneración de sus derechos fundamentales a la igualdad, debido proceso 
y acceso a la administración de justicia. 
 
Ahora bien, encuentra el Juzgado la necesidad de vincular al presente trámite constitucional a 
la empresa  EL ARROZAL Y CIA S.C.S. identificada con Nit.830011743-2 
 
En consecuencia; 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por TANIA LISBETH GRACIA 
TARAZONA, identificada con la C.C.1.030.639.653, contra el JUZGADO TERCERO (3°) 
MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
SEGUNDO: VINCULAR al presente trámite constitucional a la empresa EL ARROZAL Y 
COMPAÑÍA S.A.C. identificado con el Nit. 830011743-2 
 
 
TERCERO: Oficiar al JUZGADO TERCERO (3°) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., para que en el término de veinticuatro (24) 
horas siguientes a la notificación de la presente providencia, se pronuncie sobre los hechos de 
la tutela, y remita el proceso que ese Juzgado adelantó la aquí accionante radicado con el N° 
2019 -00113. 
 
CUARTO: REQUERIR a la accionante a efecto de que el término de ocho (8) horas siguientes 
a la notificación de este proveído, aporte los medios probatorios descritos en el acápite de 
pruebas, esto es, copia magnética de todo el expediente con radicado No. 2019-00113, así como 
los audios de las audiencias llevadas a cabo dentro ese proceso. 
 
QUINTO: Notificar esta providencia a las partes por el medio más expedito. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

Firmado Por: 

 

NOHORA PATRICIA CALDERON ANGEL  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 024 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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